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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 245/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Sin registro 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 

Conste. \ 
~ 

Ciud~d de México, a uno de marzo de dos mil dieci~e. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos ~les, la razón del 

Actuario judicial adscrito a la Sección de ~ite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstituci~ad de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que ~constar la imposibilidad de 

notificar al Secretario de Gobierno del ado de Morelos, el oficio 

1315/2019 que contiene inserto el acu~~.ºº .. de veinticinco de febrero del año 

en curso, al cual se adjuntó copia cert~a de la sentencia de veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciocho ~ada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal; en razón de que en ~micilio que señaló para oír y recibir 

notificaciones en esta ciuda)k ubicado en la calle Amatlán número 40 Bis, 

colonia Condesa, Delegad~cuauhtémoc, código postal 06140, en la 

Ciudad de México, se negaron a recibir el mencionado oficio y su anexo. 

Atento a lo anterio~n apoyo en el artículo 4, párrafo primero 1, y 52 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

3053 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica.(. .. ). 
2Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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en términos del artículo 14 eje la citada ley, notifíquese at léli 1·eferida 

autoridad en su residencia oficial, el citado oficio y su anexo, así como el 

presente acuerdo. 

Notifiquese. Por lista, por oficio y en su _ _residencifl oficial .!al !;;ecretariq 

de Gobierno del Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitali:zada de!. 

mencionado oficio y su anE~xo, así como de~ pres;ente acuerdo. a le~ 

Oficina d~;~ Correspondencia Común de los Jq~gaclos de Distrito en_ Turno en 
el Estadq de Morelos, con residencia en 1!ª· ciudad de_ Cuernayaca. poi: 

conducto del MINTERSCJN, regulado en J~I AcuerdQ_General_ Plenariq 

12L2014, a fin de que genere la boleta de turnq_gue J.Q. corresp9nda y le~ 

envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecjo de que1 de confOrrnidad cqn 

lo dispue~;to en los artículos 1575 de la Ley ÜLgánica del Ppder ~JucUcial de le~ 

Federación, 4, párrafo primero. y 5 de la le-~· reglameJ1ta1ia de lé~ materiiaL 

lleve a cabo la diligencia de notificación por oficiio al Secretario de~ 

Gobierno1 del Estado de Morelos. en su residencia oficial, Jje lo yc:l 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos :2~986 y 2997 del Código Federal de Procedimientos Ci1viles, la 

copia di~¡italizacla de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del serviciar pC1blico responsable de su 

remisión por el MINTERSCJIN, hace las veces del despac~ho númer·c1 

18:5/2019:, en términos del artículo 14, párrafo prirnero8
, dlel citado Acuerclo 

4ill Reglame~1taria de las Fracciones 1y11 dEil Artículo 105 de la Constitución Federa! 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que :;,e refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 10Ei de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las pmvenc:iones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5~· Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera ele las oficinas de la SL.prema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuar.io o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
6Código Federal de Procedimientos Civijes 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar ele la rns1dencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuamía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diliqencias, encomenclará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de dilinencias a cualqui1er autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
7 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cc1use estado el a:::uerdo que los 
preven~¡a, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el térmi·10 fijado pueda exceder de 
diez días. 
8Acuerdo GerlJ.!¡lral Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del Mlf\ITER3.C.JN deberán 
1irmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razone1s emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SC.IN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan Eln documento digitalizado cuyo 
original contenqa las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de rnmitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
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General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

7 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de .la Nación, en la controversia co\titucional 245/2017, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos. Conste. , 

__ E~M/JOG 21 ~ 
~-

criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 
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